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NIEVA, 2 3 FEB 2023

Vistos, los documentos aCjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educación garant¡zar el buen inicio del año

ancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

'lr

;v'

Que, el artículo 76" de Ia Ley N'29944, Ley de Relorma Magísterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a concurso
públ¡m de conkatación docente;

Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señála gue el Contr.ato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

f¡nal¡dad permit¡r Ia contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las inst¡tuciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en

n básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otas disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y mndiciones para las

^ 
contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educatívos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productva.

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Reforma Magislerial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023, Ley N"

, Ley que establece medidas en mater¡a educaüva y dicla otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2011E0 que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magislerial y sus mod¡ficatonas, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Rqlamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Pmcedim¡ento Admin¡strativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se indica:

Estando a lo actuado por el mmité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enúe el docente adiudicado y

el t¡tular de la enüdad, y:



OATOS PERSOT|ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIIULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

OATOS OE LA PLA2A:

Y/O MODATIDAD

ION EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

PAKURAI JINfACH, SILVERIO

D.N.r. N'12884839

MASCULI¡¡O

2t26t1982

0.1. N0 19990

LICENCIADO EN EDUCACION

EDUCACIaT{ PRI ARIA

Primária

17324

921221216013

PROFESOR

OFICIO N",I53.2OI7.MINEDU/SPE.OPEP.UPP

CARGO

MOIIVO DE LA VACANÍE

1.3. OAÍOS OEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACIOI'I

2330699 No DE FOLIOS: 39

ACTA DE ADJUDICACION

De.sde el 3/1f20?3 hasta el 12131n023

30 Ho.as Pedagogicas

PUN

ARfICULO 2o.. ESIABLECER, conbíne al Anexo 1 del Decreh SüprenD N" 001-

2o2!MINEDU, que conliene el doGlÍteflto "Contrah de Servhb Docenb', es calsal d€ rBsolución del mntrah dlalquiéra de los motivos

s€ñalados en Ia Cláusula Sexh.

ARnCULO 3".. AFÉCTESE a h caGna Fesupueshl míEspond¡eote de aorerdo al Tsxb
tlnico frenado del Chsifcador de Gasto§, tal corno lo dbpone La Ley N' 3'1636 que amreba el Prssupu€sh del Sector Púbfico para ol Año

Fiscal20A.

ARffCULO 1'.- M)TIFICAR h g€sente r€solución a h parte interesda e ¡nsbncias
adm¡nbtrativas pertinentes para sü conoc¡mianlo y uiones de Ley.

PROF. NOR¡TA ISABEL ECARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL IIf

UGEL Condorcanqui
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Regíslre se y com u niq ue se.


